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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 310 
 

 

 

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto 

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se 

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen 

presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, que se aprobó, en 

la Sesión Extraordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2020, al 

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma a diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, asentadas en el Diario de Debates Núm. S.E.-177-LXXV. 

 

 

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen 

respectivo de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en 

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 
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C. DIP.  JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ 

 

 

……….QUIEN EXPRESÓ: “CON TU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE JUAN CARLOS RUIZ. MUCHAS GRACIAS. EN FECHA 26 

DE MARZO DE 2019, NUESTRA CARTA MAGNA FUE MODIFICADA 

PARA QUE LA ANTIGUA GUARDIA NACIONAL SE LE ASIGNARA LA 

DENOMINACIÓN DE CUERPO DE RESERVA, ACORDE A LA 

NOMENCLATURA DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR, RAZÓN POR LA 

QUE SE PROPONE MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN ESTATAL PARA 

SUSTITUIR ESTA DENOMINACIÓN EN DIVERSOS ARTÍCULOS Y DE 

ESTE MODO ADECUAR LAS DISPOSICIONES CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. ESTAS MODIFICACIONES LE DARÁN 

PERMANENCIA Y CLARIDAD A NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, ESTANDO ACORDE A LOS ORDENAMIENTOS DE CARÁCTER 

FEDERAL. BAJO ESTAS CONSIDERACIONES, LE SOLICITO A TODAS 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EMITAN SU VOTO A FAVOR DEL 

SENTIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE”. 

 

Monterrey, N.L., a 5 de mayo de 2020 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                                                                            VILLARREAL 
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PROYECTO DE DECRETO: 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 10, 34 fracción III, 85 

fracción XIII y 86 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 10.- Los habitantes mayores de edad del Estado de Nuevo 

León, tienen el derecho de poseer armas para su legítima defensa, con 

excepción de las prohibidas por la Ley y las reservadas para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y cuerpos de reserva. Las 

leyes determinarán los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se 

podrá autorizar a los habitantes la portación de armas y las penas a las 

que incurran los que las porten violando dichas disposiciones. 

 

ARTICULO 34.- … 

 

I.- a II.- … 

 

III.- Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a la Ley 

Orgánica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el 

territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria y del Estado, así 

como la tranquilidad y el orden interiores. 

 

IV.- a V.- … 

 

ARTICULO 85.- … 

 

I.- a XII.- … 

 

XIII.- Como Jefe nato de los cuerpos de reserva y demás fuerzas del 

Estado, cuidar de su instrucción con arreglo a las leyes y de que se use de 

ellas conforme al objeto de su institución; 
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XIV.- a XXVIII.- … 

 

 

ARTICULO 86.- … 

 

I.- a IV.- … 

 

V.- Mandar inmediatamente y personalmente, en campaña, a los cuerpos 

de reserva y demás fuerzas del Estado, sin haber obtenido permiso de la 

Legislatura o de la Diputación Permanente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 


